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~ontrato de .Arrendamiento Inmobiliario que celebran por una parte, el Instituto Mexicano del 
I eguro Social, en calidad de Arrendatario a quien en lo sucesivo se le denominará "El 

- ~sti.tuto·}. rep.resentado en este acto por el Doctor Marcelo Sergio Castillero <Manzano, en su 
aracter de Titular de la Delegación Estatal en Jalisco, y Apoderado Legal y por la otra parte la 

C. Manuela ~ámez Jiménez, representado en este acto por la C. Oralia G6mez Ramírez, a quien 
en lo SucesIvo se le denominará "El Arrendador" y a quienes en forma conjunta se les 
denominará "las partes", al tenor de los siguientes A'ntecedentes', Declaraciones y Cláusulas: 

ANTECEDENTES 

Único. Con fecha 18 de octubre de 2018, "Las partes" celebran Contrato de Arrendamiento número 
S18A24 y PREI 8152654 respecto del inmueble ubicado en la Privada J. Isabel Valdivia 
número 1, colonia centro, en la Municipalidad de Cariadas de Obregón, Jalisco, código postal 
47360, con una superficie rentable de 259.56 m2 sin cajones de estacionamiento, pactando 
una renta mensual de $ 1,874.25 ( Un mil ochocientos setenta y cuatro pesos 251100 
M.N.) del 01 de enero de 2018 al 31 de agosto de 2018 y del 01 de septiembre al 31 de 
diciembre de 2018 la cantidad de $ 3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.) más IVA, en 
apego al Dictamen de Justipreciación de Renta número Genérico A-4697-F-GDL y número 
Secuencial 02-12-0142, de fecha 13 de marzo de 2012, emitido por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

DECLARACIONES 

1. Declara "El Instituto" que: 
1.1 . Es un Organismo Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene 

a su cargo la Organización y Administración del Seguro Social que es el instrumento básico 
de la Seguridad Social. establecido como un servicio público de carácter nacional, en los 
términos de los articulas 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

1.2. Está facultado para realizar todo tipo de actos juridicos necesarios para el cumplimiento de 
sus fines, de conformidad con el articulo 251, Fracción IV, de la Ley del Seguro Social. 

1.3. 

1.4. 

Su apoderado legal, el Doctor Marcelo Sergio Castillero Manzano, en su caracter de Titular 
de la Delegación Estatal en Jalisco, y apoderado l egal, tiene las facultades necesarias para 
suscribir el presente inslrumento jurídico en representación de "El Instituto", de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2~1 A de la Ley del Seguro Social, así como los 
artículos 2, fracción IV, inciso a) y 144 fracción XXXvt, del Reglamento Interior del Instituto 
Mexicano eel Seguro Social y acredita su personal~ad con el Testimonio de la Escritura 
públ ica Número 77,905 de fecha 24 de abril de 20"'4, otorgada ante la fe del Licenciado 
Benito. Iván Guerra Silla, Titular de la Notaria Pública número 7 (siete), del entonces 
Oi51, ito Federal hoy Ciudad de México las cuales bajo protesta de decir verdad manifiesta 
que no le han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna a la fecha de 
suscripción del presente Contrato, y cuenta con Folio número 97-7-06052014-143003 de 
fecha 06 de mayo de" 2014, del Registro Público de Organismos Descentralizados 
(REPODE). 
Para el cumplimiento de sus fines requiere del inmueble, con la ubicación y condiciones 
apropiadas como lo es el inmueble objeto de este Contrato. .. 
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1.5. Celebra el presente Contrato en los términos de la Ley Federal de , Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) y su Reglamento, Ley General de Bienes Nacionales, 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Civil Federal, el ACUERDO por el que 
se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios General~s y 
demás disposiciones juridicas aplicables emitidas por la Secretaria de la F-unci6n Pública. 

1.6. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente Contrato cuenta con disponibilidad de 
recursos suficientes en la partida presupuestal4206 1302 ~Arrendamiento de Inmuebles", tal 
y como se establece en el Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo número 
0000005577-2019 de fecha 23 de enero de 2019, (Anexo Uno). 

Asimismo, la cuenta se encuentra debidamente autorizada por su H. Consejo Técnico con 
fundamento en el articulo 264, Fracción VI, de la Ley del Seguro Social. 

1.7. Los C.C. Lic. Dan Eli Martínez Ponce y el Ing. Gerardo Martínez Canchola, en su e 
carácter de Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos y Jefe del Departamento de 
Áreas Comunes en la Delegación Jalisco, fungirán durante la vigencia del presente 
instrumento juridico como administradores del Contrato. 

LS. Existe la necesidad de continuar arrendando el inmueble materia del presente Contrato, 
habiendo sido considerado en el "Programa de Arrendamiento de Inmuebles para el año 
2019, IMSS-Arrendatario: Régimen Ordinario", autorizado por su H. Consejo Técnico, con 
acuerdo numero ACDO.SA2.HCT.311018/296.P.OA, de fecha 31 de Octubre de 2018. 

1.9. Como se indicó en el capítulo de Antecedentes, con fecha 18 de octubre de 2018, "El 
Instituto" celebró Contrato de Arrendamiento número S18A24 y PREI S152654, respecto 
del inmueble materia del presente contrato, dando continuidad a la ocupación, 
manteniéndose las mismas condiciones del objeto del arrendamiento. 

1. 10. Para los fines y efectos legales de este Contrato, señala como domicilio, el ubicado en la 
Calle Belisario Domínguez número 1000, Códi90 Postal 44340, en Guadalajara, Jalisco. 

11. Declara "El Arrendador" que: 

11.1 . Mediante testimonio de la Escritura Pública número 17,469, de fecha 11 de noviembre de ( 
1988, pasada ante la fe del licenciado Cayetano Casillas y Casillas, Notario Público 
número 3 (tres) de la ciudad de Tepatitlán, de Morelos, Jalisco, la C. Manuela Gámez 
Jimenez , adquirió por compra-venta efectuada a los  

, el inmueble ubicado en la calle Privada J. Isabel 
Valdivia número 1 colonia Centro en la Municipalidad de Cañadas de Obregón, Jalisco. 
código postal 47360, con superficie de terreno de 200.00 m2. 

11 .2. El inmueble ubicado en la calle Privada J . Isabel Valdivia número 1 colonia Centro en la 
Municipalidad de Cañadas de Obregón, Jalisco, código postal 47360, cuenta con una 
superficie rentable de 259.56 m2 sin cajones de estacionamiento. 

11.3. La C. Oralia Gomez Ramirez I en su carácter de Apoderado Legal de la C. Manuela 
Gámez Jiménez, propietaria del inmueble, acredita su personalidad mediante poder 
notarial otorgado en escritura pública número 28,549 de fecha 26 de octubre de 2018, 
pasada ante la fe del Notario Público número 1 (uno), Lic. Jose Luis Benjamín Godínez 
Ledesma, en la Municipalidad de San Francisco del Rincón, Guanajuato, y mafl i_j~ 
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11.4. 

11 .5. 

11.6. 

11.7. 

11 .8. 

11.9. 

11.10. 

protesta de decir verdad que cuenta con la capacidad legal suficiente para celebrar el 
presente Contrato y para obligarse en los términos del mismo, y se identifica con credencial 
para votar números  expedida a , su favor por el .Instituto Federal 
Electoral. • 
Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número , expedido por el 
Servicio de Administración Tributaria. 

El inmueble, materia del arrendamiento tiene el número de cuenta predial U001214, 
encontrándose al corriente en el pago del mismo. 

Cuenta con .o.ficio emitido por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, o"o (Anexo dos) esto, en cumplimiento al acuerdo por el que se emiten las 
Reglas para la obtención de la constancia de la situación fiscal en materia de aportacione~ 
patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
junio de 2017. 

No existe impedimento legal alguno para arrendar el inmueble objeto del presente Contrato, 
ni para ocuparlo. 

Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública o en los Poderes Legislativo y Judicial Federales, ni en los 
organismos a los que la Constitución otorga autonomía, ni se encuentra inhabilitado para el 
servicio público federal como proveedor para la prestación del objeto del contrato. 

Acepta sujetarsE!- a la normatividad para el arrendamiento de inmuebles por las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, establecida por la 
Secretaría de la Función Pública y los Lineamientos emitidos por "El Instituto". 

Señala como domicilio para todos los efectos a que haya lugar, el ubicado en calle  
 número  colonia Código Postal en la Municipalidad de

. 

111. Declaran "Las partes" que: 

111.1 . El presente Contrato de Arrendamiento no tiene cláusula alguna contraria a la ley, a la moral 
o a las buenas costumbres, y que para su celebración no media coacción alguna; 
consecuentemente, carece de dolo, error, violencia, mala fe, lesión o cualquier otro vicio d~1 
consentimiento que pudiera afectar en todo o en parte, la validez del mismo. 

111.2. Conformes con las declaraciones anteriores, se reconocen plenamente la personalidad . y 
capacidad jurídica con que se ostentan, por lo que es su voluntad celebrar el presente 
Contrato de Arrendamiento, sujetándose a las siguientes: 

... ' ,..,--
CLAUSULAS 

prlrrié'ra:.: -b 'i;jetÓ del contrato y localización del Inmueble: 
.~~ ~;~~j,~ . , - ' ,. 
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~E~ Arrendado.r·~ concede en arrendamiento a "El Instituto" el inmueble ubicado en la calle Privada 
" d~abel Valdlvla número 1 colonia Centro en la Municipalidad de Cañadas de Obregón, Jalisco, 

co Igo postal 47360, el cual comprende una superficie rentable de 259.56 m2 sin cajones de 
estacionamiento. .. 

Segunda.- Acta circunstanciada de recepción del inmueble: 

"E.l Arrendador" reconoce haber entregado a "El Instituto" el inmueble especificado en la Cláusula 
Primera, en las condiciones físicas adecuadas para su inmediata utilización y en estado de servir para 
el uso convenido, que se especifican en el acta circunstanciada del inmueble como (Anexo tres), 
debida~ente firmada por los con~ratantes , acompañada de los planos arquitectónicos y el catálogo de 
fOlograflas en donde se observan las condiciones físicas en que se recibe el inmueble. r 

Tercera.- Uso del inmueble: 

El inmueble objeto de este Contrato, se destinará para los fines y usos que "El Instituto" libremente 
determine, en la inteligencia de que su destino inmediato es para la Unidad de Atención y Fomento a 
la Salud número 136. 

"El Arrendador" se obliga a no estorbar, ni in~erlerir de manera alguna en el uso del inmueble 
arrendado, a no ser por causas de reparaciones urgentes e indispensables, previo aviso a "El 
Instituto" . 

"El Arrendador" autoriza a "El Instituto", a permitir a terceros el uso parcial del inmueble, a título 
gratuito u oneroso, sin que el primero tenga derecho al pago de con~raprestación alguna por este 
concepto, en la inteligencia de que "El Instituto" pagará a "El Arrendador" el importe integro de la 
renta mensual pactada. 

Cuarta.- Conservación del inmueble: 

"El Arrendador" hará las reparaciones mayores necesarias para conservar el inmueble arrendado en 
estado satisfactorio de servir para el uso estipulado y conviene que cuando se trate de reparaciones r 
urgentes e indispensables que no se lleven a cabo en un plazo de diez dias naturales, después de 
recibido el aviso por escrito de "El Instituto", éste quedará autorizado para hacerlas y deducir su 
costo del importe de las rentas posteriores, independiente de la aplicación de la pena convencional 
que genere. 
"El Arrendador" se obliga a responder de los daños y perjuicios que sufra "EI .lnstituto" por los 
defectos o vicios ocultos del inmueble, derivado de la remodelación y adecuación realizada por "E.! 
Arrendador" al inmueble. "El Instituto" se compromete a realizar las reparaciones de aquellos 
deterioros minimos que sean causados por las personas que ocupen el inmueble . . 
Quinta,- De las mejoras, adaptaciones e instalaciones: l ~ 

"El Arrendador" autoriza a "El Instituto" para que lleve a cabo las mejoras y adaptáclon;s mfnimas ',:, __ . 
así como para que instale los equipos especiales en el inmueble arrendado, recono~ieñdo' que ~~~I '" ~ 
Instituto" por dichas causas no incu.rr!rá en responsabilidad alguna por las pb~s qlieYealice',)~.' ~n'o~..; 
modificar o afectar la estructura onglnal, Instalaciones y equipos propios \ del inmu~ble. Para la ,/ 

:0J ~/~~~;:y#;;~ ~. \' 
,.' " A'I ~ ~....,/~ :!Y' Al' /,1'gi " . , \>!p9" A 

',~~ '('~' "'~./ -- / "7~~' /20,r9~ ,r-, P'~ i'" J!?' , <'7 'N=~ N 
_ f .. tro)'..:.l II ,<' LV ¿) '_9.. ~ ~7/ .1 .. 
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zalizaCión de cualquier 
rrendador" . otra obra, "El Instituto" solicitará por escrito la autorización de "El 

"El Instituto" seré . . . . _ . . 
realizado o r propietario de las adaptaciones e Instalaciones de equipos especiales que haya 
localidad arrre~lce con sus pro~ios recursos, as l como de los bienes muebles que~ introduzca en la 
arrenda . ~n a~a, y pOdr~ retirarlas en cualquier momento durante la vigencia o a la conclusión del 
instal .mlen o, Sin requenr del consentimiento de "El Arrendador'; estas adaptaciones e 

b aClones quedarán a beneficio de "El Arrendador' si llegase a un acuerdo con "El Instituto" 
so re el pago de su im rt . . ' . . .. de· r1 po e, en caso contrano, "El Instituto" podrá retirarlas o discreCionalmente 

Ja as ya sea total o parcialmente a beneficio del inmueble arrendado. ' , 

Sexta.- Siniestros 

"El I n t .. . ns I u o no seré responsable de los daños y perjuicios causados al inmueble arrendado por 
sismos, incendios, inund~ciones y demás accidentes que provengan de caso fortuito o de fuerza 
mayor, con apoyo en lo dispuesto por los Articulas 2436 y 2483, fracciÓn VI, del Código Civil Federal. 
Para el caso de ~i niestros no imputables a " El Instituto", " El Arrendador" lo autoriza para llevar a 
~bo las repar~~I~nes que resulten necesarias, cuyo costo será deducido del importe de las rentas, 
siempre que a JUICIO de " El Instituto" así convenga a sus intereses. 

"Las partes" convienen en que si por cualquiera de las circunstancias anteriores, no se pueda seguir 
utilizando el inmueble, se dará por terminado anticipadamente el Contrato. 

En caso de sismos, incendios, inundaciones y demás accidentes que provengan de caso fortuito o de 
fuerza mayor, " El Arrendador' se obliga a entregar a " El Instituto" un dictamen estructural avalado 
por un Director Responsable de Obra o Corresponsable de Estructuras, con autorización 
vigente por el Gobierno de Jalisco, actualizado dentro de los 10 dias hábiles posteriores al suceso. 

Séptima.- Importe de la renta : 
"El Instituto" pagará a " El Arrendador" o a quien sus derechos represente, una renta mensual por 
la cantidad de $ 3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.) más IVA, a partir del 01 de enero al 31 de 
diciembre del 2019. tomando como referencia el monto que señala el Dictamen de Justipreciación de ( , 
Renta número Secuencial 02-12-0142, número Genérico A-4697-F-GOL de fecha 13 de marzo de 
2012, emitido por el Instituto de Administración y AvahJos de Bienes Nacionales. 

Octava.- Forma de pago: 
" El Instituto" se obliga a efectuar el pago de la renta por mensualidades vencidas, dentro de los 
veinte (20) días naturales posteriores al mes siguiente al que corresponda la renta, previa present~ci~n 
de las facturas o CFDl's correspondientes en las oficinas de "El Instituto" , ubicad~s en calle Be~sano 
Dominguez número 1000 colonia Independencia en la ciudad de Guadalajara. Jalisco. acompanad~s 
del resul lado de la Cúnsulta al modulo de opG~ i6n de cumpli~~to de o~li~acio~es fi~cales. en matena 
de seguridad socia l, documento vigente expedido por el ServiCIO de AdministraCión Tnbut~~a en do.n.de 

nsta el cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo, asl como la opinión pOSitiva 
~~it ida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajares. 

_. l pagos de renta se realizarfm mediante transferencia electrónica, a través del esquema elect~ónico 
q~: " El Instituto" tiene en operación, para lo cual "El Arrendador" pro.porciona la cuenta .ro 

_--------------:-,-'-- --;, -:-.. _-;;-_~ág~ 90 
. . . ~ . 



Scanned by CamScanner

GOBIERNO DE I fID 
MÉXICO IMSS 

Delegación ~at~ Jali~~ 

Contrato S9M0067 

 clabe interbancaria de la Insliluci6n Bancaria  
 a nombre de la C. Manuela Gámez Jiménez; resaltando que para el trámite del pago 

del mes de diciembre, deberá presentar la factura o eFOI antes del cierre del ejercicio presupuestal 
correspondiente, con objeto de que sea considerado para su pago. 

Novena.- Pago de servicios: 

Será por cuenta de "El Instituto" el pago de los gastos originados por su operación normal, as! como 
de los servicios consistentes en luz, agua y teléfono de la superficie arrendada. Se exceptúan aquellos 
de reparación y mantenimientos preventivos y correctivos del sistema contra incendios, planta de 
energla eléctrica, elevadores y equipo especial con el que cuente el inmueble, así como cualquier 
reparación mayor que sufra el inmueble, los cuales serán cubiertos por "El Arrendador" incluyendo el 
Impuesto Predial . 

"El Instituto" se compromete a pagar el mantenimiento del inmueble sobre los conceptos que no se 
señalen en el párrafo que antecede, tales como instalación hidrosanitaria. acabados interiores, 
limpieza general, así como instalación eléctrica e iluminación. 

Décima.- Vigencia del Contrato: 

La vigencia del presente Contrato será del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, forzoso para "El 
Arrendador" y voluntario para "El Instituto" . 

"El Instituto" por causas de interés generala institucional, o !lien,. cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir el arrendamiento del bien inmueble, y se demuestre que de continuar 
con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se le ocasionaría algún daño o perjuicio, podrá dar 
por terminado el Contrato en cualquier momento, de cualquiera de los pisos o la totalidad del inmueble 
dando aviso por escrito a " El Arrendador" con (30) treinta di as naturales de anticipación, 
formalizando la entrega con un Acta circunstanciada suscrita por "Las Partes" . 

Décima Primera.- Subsistencia del contrato: 

"Las partes" convienen que el presente Contrato de Arre~damiento, subsistirá aún en el caso de que 
" EI Instituto" cambie de denominación o de que las unidades médicas ocupantes del inmueble, 
cambien de adscripción. 

Décima Segunda.- Procedimiento de Rescisión del contrato: 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de " El Arrendador" contenidas en el 
presente contrato, podrá dar lugar a la rescisión del mismo a juicio de "El Instituto" , el cual en su 
caso dictará el acuerdo de Inicio de Procedimiento de Rescisión correspondiente. debidamente 
fundado Y motivado, indicando el nombre de "El Arrendador" , asl como los datos inherentes al 
inmueble Y al propio contrato. 

"El Instituto" solicitará un informe por escrito a "El Arrendador", seFlalando las causas de' su 
presunto incumplimiento ~~ las o~ligacio~es contractuales, derivado de reportes de usuarios del 
inmuebte arrendado o de VISitas de inspeCCión, otorgándole para ello un plazo de 15 días hábiles. " 

Af término del plazo anterior, y habiendo recibido el informe por escrito de "El Arrendádor" . "El 
Instituto" procederá. a valorar lo manifestado por aquel, asl como el contenido de las documentales 
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que e~ s.u caso exhiba, procediendo a dictar el acuerdo respectivo. para dar por iniciado o no el 
procedimIento de rescisión del contrato de arrendamiento, el cual deberá notificar a "El Arrendador" . 

En el acuerdo a' que se refiere el pérrafo anterior, en el caso de procedencia, se detallaré'tn las causas 
que sustentan el Inicio del Procedimiento, el que se desahogará conforme a lo siguiente: 

a. "El Instituto", dentro de los siguientes 5 dlas habites a aquél en que se acuerde el inicio del 
Procedimiento de Rescisión del contrato , notificará éste a "El Arrendador". indictlndole que 
dispone de 15 dias hábiles para hacer valer su derecho de audiencia, debiendo exponer dentro del 
plazo concedido lo que a su derecho convenga, y en su caso, aportar las pruebas con las que 
cuente. 

b. Las notificaciones se harán en el domicilio de "El Arrendador" señalado en el presente contrato. 
En todo caso, el notificador deberá cerciorarse del domicilio del interesado y deberá entregar 
original del oficio que se notifique y señalar la fecha y hora en que la notificación se efectúa, 
recabando el nombre y firma de la persona con quien se entienda la diligencia. Si ésta se niega a 
firmar o a recibir el oficio a notificar, se hará constar en el acta de notificación, sin que ello afecte su 
validez. 

c. Las "notificaciones personales se entenderán con "El Arrendador" o su apoderado legal ; a falta 
de ambos, el notificador dejará ci tatodo con cualquier persona que se encuentre en el domicilio, 
para que el interesado espere a una hora fija del dfa hábil siguiente. Si el domicilio se encontrare 
cerrado, el citatorío se dejará con el vecino más inmediato. 

d. Si "El Arrendador" no atendiere el citatorío, la notificación se entenderá con cualquier persona 
que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y, de negarse ésta a recibirla o se 
encontrase cerrado el domicilio, la notificación se realizará por instructivo, el cual se fijará en un 
lugar visible del domicilio. 

e. De las diligencias en que conste la notificación, el notifica dar tomará razón por escrito, la cual 
deberá contener por lo menos: 

l . El nombre de la persona a la que se dirige. 
11 . Las disposiciones legales en que se sustente. 
m. El lugar, fecha y firma del interesado o su apoderado legal. 
v. El apercibimiento de que en caso de no responder en tiempo y forma, se le tendrá. por 
contestado en sentido afirmativo, asl como por preduido su derecho para hacerlo 
posteriormente. 
vi. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público competente que la emite, y 
vii. El señalamiento de que el expediente respectivo queda a disposici6n de -El 
Arrendador" para su consulta, señalando horario y domicilio para ello. 

f. Una vez que " El Arrendador" presente su escrito de respuesta y las pruebas en su caso,_ "El 
Instituto" contará con 5 días hábiles para acordar su admisión y señalar plazo para su desahogo, 
lo cual notificará a "El Arrendador". 

g. Concluida la tramitación del procedimiento y antes de dictar resoiución se pondrán las 
actuaciones a disposición de "El Arrendador" por el término de 5 dras ~ábiles para que en su caso 
formule alegatos, los que serán tomados en cuenta por "El t~~tituto" al ~kt~r la resolució8 

; Pági~10 
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~. Concluido el término que antecede, "El Instituto" procederá al análisis de los argumentos 
eCh~s valer por "El Arrendador". desahogando las pruebas admitidas y, en su caso, 

fonS~derando los alegatos si los hubiere, a efecto de dictar la resolución correspondiente dentro de 
os siguientes 10 dlas hábiles, la cual deberá contener lo siguiente: • 

1. Nombre de MEI Arrendador" . 
2. El análisis de las cuestiones planteadas por -El Arrendador", en su caso. 
3. La valoración de las pruebas aportadas. 
4. Los fundamentos y motivos que sustenten la resolución. 
5. la declaración sobre la procedencia de la Rescisión del contrato. 
6. Los términos, en su caso , para llevar a cabo la entrega del inmueble, '1 de ser 
procedente, la reparación de los daños '1 perjuicios causados a "El Instituto" por " El 
Arrendador" . 
7. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público competente que la emite. 

i. La resolución será notificada a " El Arrendador" dentro de los 5 días hábiles siguientes a su 
emisión, haciéndole saber el derecho que tiene para interponer el recurso de revisión previsto en la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Para el caso de que sea "El Arrendador" quien desee dar por rescindido el contrato de arrendamiento, 
deberá acudir ante los Tribunales Federales de la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco. 

Décima Tercera.- Pena convencional: 

" Las partes" convienen que en caso de incumplimiento por parte de "El Arrendador" al presente 
instrumento jurídico , "El Instituto" aplicara lo establecido en el Código Civil Federal en los artfculos 
1839, 1840 Y 1844 Y demás articulas que resulten aplicables. 

"Las partes" acuerdan que de presentarse el supuesto establecido en la Cláusula Cuarta del presente 
contrato, en el sentido de que no obstante de que " El Arrendador" cuenta con un plazo de diez días 
naturales para efectuar las reparadones mayores necesarias para conservar el inmueble arrendado en 
estado satisfactorio para el uso estipulado, así como aq~ellas reparaciones urgentes e indispensables, 
de no realizarlas, salvo los casos en los que exista justificación por su atraso, derivado de caso fortuito Su 
o fuerza mayor o que los trabajos requieran horarios espedales para evitar suspender los servicios 
prioritarios que realizan las áreas instaladas en el inmueble, previa autorización de "El Instituto" , éste 
aplicará un 2.5% al importe de la renta mensual sin incluir eI IVA. por cada día de atraso por concepto 
de pena convencional, quedando autorizado "El Inst ituto" para apl:cartas y deducir su monto del 
importe de la o (las) renta(s) del mes(es) posterior(es) a su generación, así como los gastos que se 
efectúen por la reparación. 

Cuando por causa del incumplimiento por parte de " El Arrendador" se tenga que aplicar la pena 
convencional por más de una ocasión, "Ellnstituto" solici tará la rescisióMdel contrato, aplicándose lo 
descrito en la cláusula Décima Segunda.- Procedimiento de Rescisión del Contrato. 

Décima Cuarta.· Pago en caso de terminación anticipada o rescisión : 

A la terminación o rescisión de este Contrato, "Ellnstituto" cubrirá únicamente el ,importe de la renta 
que corresponda hasta el dla en que se efectúe la desocupación. . ' . a . 
__ ---------------------.-:;----=---2Págin~ 10 
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Décima Quinta.- Devolución del inmueble: 

Delegació n Estatál Jalisco 

Contrato S9M0067 

"El Instituto" se obliga a devolver el inmueble a "El Arrendador" con el deterioro naturq,l causado por 
el uso, en su caso, deberá restablecerlo al estado en que se recibió, de conformidad con el Anexo 
tres, tomando en cuenta el catálogo de fotograflas en donde se observan las condiciones físicas en 
que se encuentra el inmueble. 

la devolución del inmueble objeto del presente contrato, la realizara "El Instituto" mediante acta de 
entrega recepción que se finne al efecto por "Las partes", y en la que conste la conformidad de "El 
Arrendador" . 

Décima Sexta.- Disposiciones legales aplicables: 

"Las partes" convienen que todo lo no previsto en el presente Contrato, se regirá por las 
disposiciones previstas en la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) y su 
Reglamento, ley General de Bienes Nacionales, Código Civil Federal, Código Federal de 
Procedimientos Civiles, ley Federal de Procedimiento Administrativo, asl como de las disposiciones 
que al efecto emita la Secretaria de la Función Pública. 

Décima Séptima.- Jurisdicción e interpretación: 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, "Las partes" se someten expresamente a 
los Tribunales Federales de la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, renunciando al fuero que 
pudiera corresponderles, en razón de su domicilio presente o futuro. 

Décima Octava.- Relación de Anexos: 

Anexo Uno.- Dictamen Previo de Disponibilidad Presupuestal. 

.Anexo Dos.- Oficio emitido por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Anexo Tres. - Acta circunstanciada de recepción del inmueble, acompañada de los planos 
arqUitectónicos y catálogo de fotografías. 

Previa lectura y debidamente enteradas "Las partes" del contenido, alcance y fuerza legal del 
presente Contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su 
consentimiento no se encuentra afedado por dolo, error, lesión, violencia, mala fe o cualquier otro vicio 
en el consentimiento, lo firman y ratifican en todas sus partes, por septuplicado. en la Ciudad de 
Guadalajara, Jalisco. el día 24 de enero de 201 9, quedando un ejemplar en poder de "El 
Arrendador" Y los restantes en poder de "El Instituto" . 

.. 

.:!\ 41 Dr. Marcelo Sergio Castill ro Manzano / U Deregado Estatal en Jalisco y. ~poderado Legal 

"El Arrendador" 
C. Manuela Gámez Jiménez 

y úP,r,a~ ~~ X(. 
C. OrallaGó~Ra~ 

Apoderado legal 

_ ___ ---¡~~-~~-'--...:.':....:..~-..!:Págin~10 
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Delegación EstataL.Ja.li~o. 

Contrato S9M0067 

"Administradores del Contrato" 

Lic. Dan EIi a ínez Ponce 
Jefe de Servicios Admi strativos de la Delegación 

/.8ot<11~<:[n Jalisco 

Lic. Oc ' z Garcia 
Encargado de la Jefatura de Servicios Jurídicos de 

la Delegación Estatal en Jalisco 

"Te tigo" 
.~ 

) 
Dra. W ndylOcaña de la Torre 

¡fectera de Microzona 

Las firmas que anteceden corresponden al Contrato núme~S9M0067 y número de proveedor 
0000051764. celebrado entre la C. Manuela Gámez Jiménez representado en este acto por la 
Oralia Gómez Ramírez y el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

.' 

.N,.. _ _ _ __ o 

F.' 

c 
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INSTITUTo MEXICANO DEL SEGURO SQCl.A.L . / 

DlRECC ION DI! fINANZAS 
UNIDAD DE OPERACION f iNANCIERA 

OELEOACiON Jalisco 

_____________________________________________ O~ __ '_."~'"~O~'~.~'~"'"~~,.=u:"~O~'~'~'='"~'":=":':"=:'"~'~,o=_ ____________ _;,,------------------

C~ I 

[ 100100 

I "" ,.", C, .... ,"" ARRENDAMIENTO DE INUUEBLES 

[ 2:Wlf2019 

- o..,,,,"""'ü> (en _lo S 41 ,7tiO,W 
~ 4206130:2 AR~~'ENTO DE INMUE8LES _ ... _ .. 

'N' O "" '" "" ,"M '"' '"0 '" OC> "'" ,. ,., ,., , " ,., " ., ,., " " --,.._ .. -
I 3 .S[ 1.3[ 1.31' 1.31 1.31 1.31 1.31 1.31 1.31 U[ 1.3[ 

El presenle c;IocumenllQ ele exiSlencia de reSj)aldo presupueslatlo se emlfe en ~nninos de lo señalado en numeral 7.2.10 de la Norma 
Presupueslaria del lnstlMo Mexicano del Seguro SocIal (IMSS), y de lo estabIeddD en el a~ 8· , 144 Y ' .8 del RegIamenIo Inlerior cieI 
IMSS, responsabilidad del área soI"ldIanle el destino y apIicac;:ión de los rllCUlSOS. También se Informa que este documenlO Unicamente 
lendflli validez para el ejercicio fiscal en curso, y ~ con base en la revisl6n que se efectuó en el Sistema F"onanclero PREJ-MiIefrium. 
en el Módulo de Control de Compromisos, en la combinación unidad de Información y centro de casiOS, los montos sellalado!l quedan 
comprometidos para dar Inlelo a las gestiones de adquisición de bienes y .. rvicios con base al marco normativo vigente. 

ATENTAMENTE 

DICTAMEN DEFINITIVO 

CONTRATO No. 

tMPORTE DEFINITIVO (EN PESOS) : I 

O&wo: a 17Q.009.001 

"" " 
1.31 
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Aaunto: Conatancia de Situación Filcal. 

RAZON SOCIAL: MANUELA GAMEZ JIMENEZ 
RFC: 
Presente . 

on(JO L . 

" INFONI\VIT 

Coord inación General de Recaudación Fiscal 
Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal 

Gerencia de Cobro Par.uulva, Coactivo y Garantlaa 

OIlelo: 

Ciudad de M'lIlco, a 27 de febrero de 2019. 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su canicler de organismo I lseal autónomo. oe 
acuerdo a lo dispuesto en el artIculo 30, segundo párrafo, de la Ley del Inlonavit, a través de la Gerencia de Cobro 
Persuasivo. Coactivo y G;:¡rantlas pertenaciento a la Gerencia Sonlor de Recaudación y Cobr:lnza ¡;j=I, y de 
conformidad con lo establecido en los an!culos 4, fracción VII , 5 Y 11 del Reglamento Interior del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para kls Trabajadores en Materia de FaC\Jltades como Organismo Fiscal Autónomo, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de julio de 2008, modificado mediante decreto por el que se refonnan y 
adicionan diversas disposiciones de dicho ordenamiento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dfa 31 de 
Julio 2017, emite el presente documento, conforme a lO siguienle: . 

Con base en la declaración bajo prolesta de decir verdad hecha por el solicitante a través del portal institucional, 
mediante la cual aceptó no contar con Número de Registro Patronal ante el Infonavil, y como resultado de la búsqueda 
en los sistemas del Instituto, se advierte que NO se encontró antecedente del Registro Federal de Contribuyentes del 
nombre o razón social MANUELA GAME2 JIMENEZ. 

Este Instituto como organismo fiscal autónomo, se reserva el ejercicio de sus facultades de revisión y comprobación, en 
su carácter de autoridad l iscal, previstas en el Có<fgo Fiscal de la Federación y la Ley del InsUMo del Foodo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores, en caso de que surgiera información complementaria ylo ajustes que modificaran 
la cuenta de los periodos reviSadoS, al em tlr la presente constancia. 

Cabe mencionar, que el presente documento es de carácter meramente informativo, por lo que no determina cantidad 
alguna a pagar, ni genera derechos. 

Atentamente 

Lic. Eduardo Jolly Zerazua 
Gerenle de Cobro Persuasivo, Coactlvo y Garantles 

 

.. - -----

vannesa.madrigal
Texto tecleado
Se testan datos referentes a oficio, RFC, código de barras, código QR, por considerarse información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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\~. -~'MEXICO tID1MSS 

DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Departamento de Áréas Comunes 

Anexo No. 3 
Contrato No. S9M0067 

Acta circunstanciada de Recepción de Inmueble 
Unidad de Atención y Fomento a la Salud No. 136 Cañadas de Obreg6n, Jalisco 

En la localidad de Cañadas de Obregón, Jalisco, siendo las 09.00 Rueve horas del dra 01 de enero de 2019, 
reunidos en el inmueble ubicado en la calle Privada J Isabel Valdivia No. 1 en Canadas de Obregón, Jalisco, que 
ocupar la Unidad de Atención y Fomento a ~a Salud No t36 propietaria del inmueble descrito con anterioridad la 
C. Manuela Gámez Jiménez, representado en este acto PO! la C. Oralia Gómez Ramírez, en lo sucesivo "EL 
ARRENDADOR" Y los C.C. Lic. Dan Eli Martlnez, Titular la Jefatura de Servicios Administrativo, Ing. Gerardo 
Martinez Canchola, Jefe del Departamento de Áreas Comunes, y la C.P. Consuelo Estrada Moreno Encargada 

~ de Activos Inmobiliarios en lo subsecuente "EL INSTITUTO·. - ----------------------------

.0 

Con el objeto de verificar las condiciones fisicas en qlie se encuentra el inmueble arrendar por el periodo del 01 
de enero de 2019 al 31 de enero de 2019, conforme a lo establecido en la cláusula segunda del contrato de 
arrendamiento, que celebran el Instituto Mexicarw del Segllro Socia! y ea Sra. Oralia Gomez Ramírez 
Representante Legal-----------------------------------

Después de realizar un recorrido por todas las áreas, se recibe el inmueble antes citado. el cual se encuentra en 
buenas condiciones físicas adecuadas para su inmediata utilización y en estado de servir para el uso convenido, 
los adeudos de los servicios de Teléfono, agua y energ la e léc~r ica , que se puedan tener a la fecha son 
responsabilidad de "EL INSTITUTO", quien viene arrendando el referido inmueble desde el mes de septiembre 
de 2003. que las remodelaciones y adecuaciones que se han realizado por parte del Instituto han sido por 
necesidades del servicio que se presta en la Unidad de Atención y Fomento a la Salud No. 136, que al concluir el 
arrendamiento serán adecuadas como se encontraba de origen desde el inicio.-----

No teniendo más que agregar, y considerando que se cumplió COI'I los objetivos planteados, se da por terminada 
la presente diligencia las nueve horas con treinta minutos del dla de su inicio. firmando al calce y margen los que 
en ella intervinieron por triplicada, correspondiendo un ejemplar a cada una de las áreas . 

, 
a ne Canchola 

• 

POR "EL ARRENDADOR" 
C. Manuela Gámez Jiménez 

;/~~ )'(. 
C. Oralla Gómez Ramí~e~ 

Apoderada' Legal 

POR "El INSTITUTO r 
ez Ponce 

mento de Áreas Comunes ra de Servicios Administrativos 

C.P. CI~~:'~~ Encargada 

Calle Belizario Domlngue2 nO. 1000 
COlonia Independencia C.P. 44340, Guad alaja,a, Jaliseo 

T ",' ' U I ~ """"""""'''' " , nQ(\ 
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SINANEXO~ 
Guadalaja ra, Jalisco, a 22 de Octubre de 2019 

Of N° 14.A6.60.61.1100/1424/2019 

Lic. Adriana Carolina Becerra Laparra 
Titular de la División de Arrendamiento y Comercializacón 
Calle Tokio N° 104, 4° Piso, Colonia Juárez, A lcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, c.P. 
06600, 
Presente 

En referencia al correo electrónico de fecha "18 de Octu bre del 2019, en donde se 
manifiestan los documentos faltantes que deberán de acompañar a los Contratos de 
Arrendamiento en el tercer trimestre de SIPOT enviado mediante ofici o 
14.A6.60.61.1100/1245/2019, le manifiesto que despues de realizar uma busqueda minuciosa 
en los expedientes, quedan pendientes los siguientes: 

L_._. ___ .. _ ... _~.~_~._._:~._~QEIº_~.~~-_~ __ :. __ ~=~~·~_~~-=~~_=~=~~=r_·_::=~~~_~=_J?_º~UME-N;fC2.~~~ ~~ ~i~~ft~~~~_~_-.. . .. i 
I Unidad de Medicina Familiar N° 11 ¡ Opinión SAT, !MSS, planos y f otografías f······--.. --.-.---.-----... - ... -.. --- ....... ---.---.-------....... --.- --- -. __________ . ___________ L_._ ... ------------.. -.-----.. -----.--- .. -.----.--- .. ---..... -....... .............. - .... - ...... .. 
i Unidad de Medicina Familiar N° 12 I Opinión Infonavit, planos y fotografías '--·-----.. ----'--~----_·----------··------------··--r-·-------- .------------. -,----.. ---.-... --... --' .... l ~.Cli<::l_~<::l_ <::l_~ _~_c::_q~~i!]_~E~~_~ í a r !'l~_?_L: .. ______ ,_ ..... ____ Jj?l a n o s _y..f!:?!..~9.r.~!!~~ . __ .. _ .... _ ..... _ .. .... ________ ._ 
k L¿~!_<:I ad _q~~ eqi~LCl_~_E~~Jl!?!:. N ~~.±.. ___________ ._ j_9 p 10 í ó.J:. .. ~f2!!:?E1 a ~l'SJ?J? f2~?.Y. f9.!ggr aff 9 s .. 
i Unidad de Medicina Familiar N° 100 i planos y fotografías r- Uñ-¡cTacrdeAte-ñ-cT¿nP ri m-a ri aa la-Saí ud--Ño-T-planos-;-foto-g-raffas--·--,····-···-... 

i ._. ,.~¡ 
i 

i . ! 

I I 

~ l~ ~ --.. ------- ---------------.... ------------- --- -.. ---------.. L-.. -----._-----.. --- ---- ---. ____ o - ---- -- -------- - - - -- - -- 1 I Unidad de Atencion Primaria a la Salud N° I Acta y fot og rafías I 

f--0~¡dad -~:re -Ate-ncToñ-'pr¡m a ri a--a-'¡a'-Sa!u'cr N,;-j-PlanOSY .. ~fótO·9-;· .. affas--.. -' .. --'_ .. ---:---.. - -~·---, _ .. -.. ... ,. ,.! 
1120 I .. '1 
l..--·-----·----------.. ----------·---------f-----------·---.--.-.. ----.. ------'----:... .. - -. -- .... -------.-... -- ... j I Unidad de Atencion Primaria a la Salud N° ! planos y fotografías ,'" , I 
¡ 134· l ... 
t CTIlidad de Atenc'¡'on prima-ri·a ·a -la-Sa·lücTI\jorpla!¡-o's·y -fo-t .. o~irafTas ---,:'-------" I 
! 136 I / '¡, I 
L_. _____ ._. ______ ._. ________ ... ___ .. _________ ... _ .. -_.- ....... -.-.. -.-.---.... ------ .. -. --...... ----.. ---¡ ........ " .. -- .... -........ - ... ----........ -.-.... - ... ---- ... -------.--.:--.. -- --.. --...... ----.---... - .. -........... 1 

I Unidad de Atencion Primaria a la Salud N° ¡ planos y fotografías , 
i 155 I i 
1' L:Tn ida ¿--de -At-enclonprTrñ-á-;:¡a--aTa--Sa lüd--Ñ-o~-t-p-¡-ano·s-Y-fotC;g-rafTas---------·-----.. -.. ------------ -- ....... -. -i 
¡ 165 ¡ ¡ 
1 .. ---·----···-··---_··-------·---·---·----· .. --.--.--------.--.--.-.-..... - .. --.--- .. ------1-----.. ,-.---------... -,---- .. --.----...... --.---.---.--- -..... -------..... --.. - --oo .. -. ··---1 i Unidad de Atencion Primaria a la Salud N° ! Dictamen, acta, planos y fotografías 
¡ 166 ¡ ! r-·--------·-·----------'-·---....... --.------.--.. ------.--... --.-----------------¡---------.. _____ . __ .. __ . ____________ . __ .... ____ . _______________ oo. __ ........ ______ ._ .. .! 

U:= ~r.~~r:..t?-.~.9.-'2l u .. ~~~_~i o ? e_§_~Lu <L.f\i~~!.~l.. ___ _+ Dict,?_~~_n r as:~~ ~ l 9_r:'_os ..Yl.<2.!g .. gra ff.9~. _____ .. ---.-----1 
1 OflcJnas AdminIstrativas Subdelegaclonales ! planos y fotograflas 1 

t·~~~~~g9a~~~:~~~~~~=~6iIi~~r:..Sl~SIc?:~~i=~r:..c:l!iV~~J---E?Ic:_~?_~~~_ pja6Q·~:¡}?to5i~~~fi~=i -----· · ------·-·--·-1 
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DELEGACION ESTATAL JALISCO 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Departamento de Conservación y Servicios Generales 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

! ~:¡~~:~~~~~~ffs~~d~;:~~CI~I~~~~icta~en, p,a';~~~o:~r~~{:=-~===l 
l·- .. -.... --.. -----.... ------------------.-----.-.---.----.---.-t·--·-·---·---------···----·-- - . ----.-.------------.---- - ---.-.-, ! Bodega de Bienes Embargados (Pto planos y f otografías i 
f.' _v.:~ _1).é:l.!:!:.~1 _. ___ ...... __ -.--------.- .. ---.--.------.-.----- -------------- ---.--.-------~--.. -.-.--.. -.. _.-.. ------.-....... --... ----.-- .. -.-.--.--.J. 
I Almacén Delegacional planos y fotogra fías ¡ l· ... - --.-- ..... ---.-_.- ... -.. ------- .------.--.-.-----------.----... ----.- -- .--.-. ------- __ o .- •• '-- - - , 

! Bodega de Bienes Embargados y CAO Dictamen, opinión IMSS, acta, planos y : 
: ! fotografías l",.,. .. .,nn.' "n_ .. _ ..... ___ . __ • ____ ~. __ ,_. __ ,. _______ .... _ __ .w_. __ " ________ . _______________ •.. .-1 __________________ ... ____ _________ .. --.--_______ •.. _____ . ____ .. ______ .• 

Manifestándo le que nos encontramos reuniend o los documentos faltantes para enviarlos 
a la brevedad posible. 

~ In otro en particular, le envló un cordlal saludo. 

Atentamite 

! 
¡ 

Lic. Dan Eli M~~ínez Ponee 
Titular de r-a-:Jé ura de Servicios 
AdministratiVos elegación Jalisco. 

\ 

1 

\_J Elaboró 

"t •. ~. 

Revisó 

Ing.EI 
Encargado del . de Conservación y 

Servicios Genera les 

2019 




